
 



 

 

 

 
 

 

 

La Administraci·n Municipal ñSop· Es Nuestro Tiempoò se complace en presentar a toda la 

comunidad Soposeña y municipios aledaños la actualización del Manual de Oferta Institucional 

del municipio de Sopó, documento que será guía para la gestión municipal y funcionarios del 

nivel territorial, así como, una herramienta de consulta permanente para la comunidad en 

general. 

El objetivo del Manual es consolidar en un documento toda la oferta programática de las 

diferentes dependencias de la Administración Municipal, en búsqueda del cumplimiento de las 

diferentes Pol²ticas P¼blicas y los objetivos del Plan de Desarrollo ñSop· Es Nuestro Tiempo 

2002 ï 2023ò. 

En este sentido, el presente documento se suma a los esfuerzos que realiza el gobierno 

territorial  en la implementación de diferentes programas sociales, el cual plantea en una de sus 

prospectivas comunitarias: ñpromover y proteger los derechos civiles y políticos y lograr la 

promoción, la protección y el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los 

habitantes del Municipio, ya sean estas de carácter étnico, religioso, con condición de 

discapacidad, las personas que pertenecen a ciertos grupos políticos, luchando a partir de los 

alcances de la administración municipal contra las discriminaciones múltiples, adicionalmente 

fomentar la cohesión familiar, la promoción, protección y respeto de los derechos y deberes de 

la familia y, su importancia como núcleo esencial en la construcción y generación de valores 

que repliquen en la materialización de una mejor sociedadò. 

En esta ocasión la Administración Municipal de Sopó, a través de la Oficina Asesora de 

Planeación Estratégica (OAPE), agradece el esfuerzo e interés de todas las dependencias que 

estuvieron atentas a suministrar oportunamente la información para ser incluida en el presente 

documento. Sin su colaboración decidida, no se habría logrado el posicionamiento y 

reconocimiento que tiene este manual. 

Esperamos que el Manual de Oferta Institucional, inicie a ser el instrumento de consulta 

permanente por parte de la entidad, la comunidad de Sopó y municipios aledaños, en aras de 

fortalecer los procesos de gestión para la obtención de más y mejores resultados. 

PRESENTACIÓN 



 

 

Dependencia y/o área encargada: 

Nombre del programa y/o trámite y/o servicio: 

Documentos para solicitar el trámite o acceder a un programa (Requisitos): 

Observaciones: 

Contacto: 

 

 
 

El manual está organizado por 12 capítulos, cada uno de los cuales corresponde a las 

dependencias que conforman la Administración Municipal de Sopó. 

Al iniciar cada capítulo el lector encontrará, a manera de introducción el objetivo de la  

dependencia, con la identificación de sus funciones y finalmente los programas y/o servicios 

que se tienen dispuestos para la comunidad y que claramente son de interés de la comunidad. 

Finalmente, se presenta una matriz con información básica sobre la oferta institucional del 

municipio para la comunidad y los datos de cada una de las dependencias, en caso que se 

presente alguna inquietud, y así, generar mejores lazos de comunicación. 
 

 

 

 

Menciona la dependencia y/o área encargada que desarrolla 

el programa o presta el servicio en cuestión, el cual será el responsable de dar respuesta 

oportuna a los requerimientos de la comunidad. 
 

Presenta el nombre del programa, trámite o 

servicio ofrecido por la Alcaldía Municipal de Sopó. 
 

Hace referencia a 

los documentos específicos que se requieren desde la entidad para acceder al programa o 

solicitar el trámite,  esto no significa que se haya surtido el proceso, solamente estos 

documentos deben ser allegados a las instalaciones de la dependencia o ser enviados al correo 

electrónico suministrado. 

Identifica  el grupo de la población que se beneficia con el programa y/o 

servicio prestado. 
 

Hace referencia a los datos adicionales que se deben tener en cuenta para 

acceder al programa y/o servicio como: costos, modalidad, entre otros. 

Presenta el nombre y los datos del funcionario con el cual puede contactarse para 

ampliar la información consignada en el Manual, así evitar trámites innecesarios, incluyendo: 

Dirección, teléfono, extensión y correo electrónico. 

¿CÓMO UTILIZAR  EL MANUAL?  

Población objetivo:  
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¿CUÁL DEPENDENCIA  BUSCAS? 



 

 

 



 

 

 

 
 

La Secretaría de Desarrollo Social tiene como objetivo diseñar y ejecutar estrategias para la 

atención integral de grupos poblacionales en condiciones de pobreza, inequidad o 

vulnerabilidad con el fin de generar igualdad en el acceso a oportunidades y beneficios a través 

de programas sociales públicos y privados. Con el fin de atender a la población mencionada la 

secretaría cuenta con la Dirección de Juventud y la Dirección de Mujer, Equidad y Género. 
 

- Formular estrategias orientadas a la atención de población con especial protección del 

orden constitucional, como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, mujer, equidad y 

género, juventud y adulto mayor, discapacidad, víctimas del conflicto armado, LGBTIQ+, 

entre otros. 

- Liderar la administración y manejo de programas y estrategias del nivel municipal, 

departamental y nacional encaminadas a la atención de la primera infancia e infancia, 

teniendo en cuenta la operatividad de las ludotecas en el municipio en atención al 

desarrollo de estrategias y políticas. 

- Ejecutar los lineamientos y directrices del Gobierno Nacional para contribuir en la 

atención y reparación a la población víctima del conflicto armado presente en el 

municipio, diseñando y ejecutando acciones que contribuyan a la construcción de paz y 

la inclusión social. 

- Conformar y poner en marcha planes, programas y proyectos para la atención a 

población en condición de discapacidad y desarrollar las acciones para el registro, 

localización y caracterización de personas con discapacidad en el municipio. 

- Ejecutar las políticas y lineamientos del orden nacional y departamental en materia de 

atención a la población de habitantes de calle o en situación de calle. 
 

- Liderar y orientar bajo las directrices del Alcalde y de los órganos consultivos las etapas 

de diseño, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas generales, 

estrategias, planes, programas y proyectos de los programas de mujer, equidad y 

género. 

- Promover la eliminación de cualquier forma de discriminación de sexo-racismo y 

violencias contra las mujeres en sus diversidades étnicas, raciales y culturales. Para tal 

fin propenderá por la participación de las organizaciones en instancias de la sociedad 

civil. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

Funciones:  

DIRECCIÓN  DE MUJER, EQUIDAD  Y GÉNERO 

Funciones:  



 

 

- Asesorar a los sectores de la Administración Municipal en la incorporación del enfoque 

de derechos, garantías e igualdad de oportunidades para las mujeres y comunidades 

LGBTIQ+, en las políticas, planes, programas y proyectos respectivos. 

- Liderar y organizar la adecuada ejecución, seguimiento y control de lo dispuesto por las 

líneas de trabajo, impulso y desarrollo socioeconómico que desde la Casa de la Mujer se 

establezcan, logrando el alcance de los objetivos frente a la mujer y género en todo el 

municipio. 
 

- Establecer el marco institucional para garantizar a los jóvenes el ejercicio pleno de la 

ciudadanía juvenil en los ámbitos civil, político o personal, social y público y el goce 

efectivo de sus derechos. 

- Facilitar la participación de jóvenes en la planeación del desarrollo de su municipio en el 

desarrollo de acciones de política de inversión social destinada a garantizar los derechos 

de los jóvenes en el respectivo ámbito territorial.  

- Diseñar, gestionar y ejecutar ofertas programáticas para los jóvenes del municipio por 

medio de alianzas o convenios con instituciones gubernamentales, no gubernamentales 

y la empresa privada. 

DIRECCIÓN  DE JUVENTUD 



 

 

 

DEPENDENCIA 
Y/O ÁREA 

ENCARGADA 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

 
REQUISITOS 

POBLACIÓN 
OBJETO 

 
OBSERVACIONES 

  
 

 
¡El Rollo 

Narrativo! 

Diligenciar el formulario de 
inscripción físico y digital. 

Fotocopia del documento de 
identidad del joven y acudiente 
en caso de ser menor de edad. 
Copia certificado Adres (Salud). 

Copia Certificación Sisbén. 
Cumplir con la edad establecida. 

 
 

 
Jóvenes de 

12 a 28 años 

 
Espacio Audiovisual Soposeño, participa 
del programa de comunicaciones, donde 

desarrollarás tu pensamiento crítico a 
través de la formación en: Fotografía, 

audiovisuales, radio y escritura creativa. 

 
Modalidad: Mixto 

  
 
 

 
¡El Entone! 

 
Diligenciar formulario de 
inscripción físico y digital. 

Fotocopia del documento de 
identidad del joven y acudiente 
en caso de ser menor de edad. 

Copia del certificado Adres 
(Salud). Copia Certificación 

Sisbén. 
Cumplir con la edad establecida. 

 
 
 

Jóvenes de 
14 a 28 años 

 
Participa del programa de deportes 
alternativos, donde desarrollarás tus 

habilidades en el Skate, BMX y patinaje 
recreativo. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE 
JUVENTUD 

 
 
 
 
 
 

¡Ecualizarte! 

 
Diligenciar formulario de 
inscripción físico y digital. 

Fotocopia del documento de 
identidad del joven y acudiente 
en caso de ser menor de edad. 

Copia del certificado Adres 
(Salud). Copia Certificación 

Sisbén. 
Cumplir con la edad establecida. 
Cuando el proceso es de más de 

6 integrantes el 50% de los 
mismos debe residir en el 

municipio. 

 
 
 
 

 
Jóvenes de 

14 a 28 años 

 
 
 

Participa del programa de arte y cultura 
juvenil, donde desarrollarás tus habilidades 

en los diferentes entornos artísticos y 
musicales. 

 
Modalidad: Presencial 

    

  
 

 
¡Proyecta tu vida! 

Diligenciar formulario de 
inscripción físico. 

Fotocopia del documento de 
identidad del representante de la 

organización. 
Carta de delegación del 

representante de la organización. 
Acta de compromiso. 

 
 
 

Jóvenes de 
14 a 28 años 

Participa del programa de formulación de 
proyectos, donde tus ideas de negocio 

pueden surgir 

 
Modalidad: Mixto 

  
 

 
Plataforma de 

Juventud 

 
Diligenciar formulario de 

inscripción físico y digital. 
Fotocopia del documento de 

identidad del representante y del 
suplente de la organización. 

Base de datos de los integrantes 
de la organización 

 
 

 
Jóvenes de 

14 a 28 años 

 
 

Participa con tu colectivo de este escenario 
de encuentro, articulación, coordinación y 

concertación de las juventudes Soposeñas. 

 
Modalidad: Mixto 

  
 

 
 

 
Servicio Social 

 
Diligenciar formulario de 
inscripción físico y digital. 

Fotocopia del documento de 
identidad del joven y acudiente 
en caso de ser menor de edad. 

Copia del certificado Adres 
(Salud). Copia Certificación 

Sisbén. 
Cumplir con la edad establecida. 

Carta de presentación 
presentada por parte de la 

Institución Educativa. 

 
 

 
 

Jóvenes de 
14 a 28 años 

 
 

Intégrate a alguno de los programas 
ofrecidos por la Casa de la Juventud, 

participa activamente y desarrolla con los 
aprendizajes logrados, un proyecto de 

impacto social y comunitario, así podrás 
hacer tu servicio social, fortaleciendo tus 

gustos y habilidades 

 
Modalidad: Presencial 



 

 

 

  
 

 
Centro de 
Escucha 

 

 
Acercarse al centro de escucha o 

comunicarse con la línea de 
orientación psicológica de la 

Secretaría de Salud 

 
 

 
Jóvenes de 

14 a 28 años 

 
En articulación con la Secretaría de Salud, 
se promueve un espacio para la prevención 

y atención de problemáticas juveniles 
(Violencias, Consumo de SPA, Conducta 

Suicida). 

 
Modalidad: Mixto 

 

 
Escuela de 
Liderazgo 

 
Cumplir con la edad requerida. 

Estar vinculados en alguna 
institución educativa del 

municipio. 

 

 
Jóvenes de 

15 a 28 años 

 
Proceso de aprendizaje a partir de las 

realidades, saberes y conocimientos de los 
jóvenes del territorio. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 

 
DIRECCIÓN DE 

MUJER, EQUIDAD 
Y GÉNERO 

 
 
 

 
 

Estrategia 360 

 
 

 
Ser soposeñ@ 

Querer pertenecer a 
componentes (Lúdico, 
económico, psicosocial, 

participación política y jurídico) 

 
 

 
Niñas, 

Jóvenes y 
Mujer de la 
comunidad 
Soposeña 

 
Responder a las necesidades prioritarias y 
estratégicas de las mujeres contribuyendo 
a mejorar sus condiciones de vida y de su 
entorno, así mismo es un programa que 
permite la promoción y la garantía de los 

derechos de las mujeres en el municipio de 
Sopó, articulando a las dependencias de la 

administración municipal. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 
 
 
 

PROGRAMA 
ADULTO MAYOR 

 
 
 
 
 
 
 

Centro Día 

 

 
Ser mayor de 60 años 

Residir en el municipio de Sopó. 
Estar actualizado en la base de 

datos del Sisbén municipal. 
Realizar sus actividades de la 

vida diaria de manera 
independiente. 

Que su ingreso sea de manera 
voluntaria. 

No presentar contraindicaciones 
médicas para disfrutar de las 

actividades grupales. 

 
 
 
 
 

 
Personas 

mayores de 
60 años 

 
Este programa facilita a las personas 

mayores del municipio de Sopó, el acceso 
a los servicios y/o programas dirigidos a 

esta población, promoviendo el 
envejecimiento activo hacía una vejez 
digna y saludable. Adicionalmente se 

promueven actividades grupales e 
individuales, valoraciones por parte de 

cada profesional del programa, se brinda 
un apoyo nutricional (almuerzo) y un 

direccionamiento en la oferta institucional 
en deportes, cultura, emprendimiento y 

educación. 

 
Modalidad: Presencial 

 

 
COLOMBIA 

MAYOR 

 

Inscripción a 
programa 

Colombia Mayor 

 

Fotocopia de la cédula 
Certificado del Sisbén 

Formulario de inscripción 

 
 

No aplica 

 
 

No aplica 

 
 
 
 

 
PROGRAMA DE 
DISCAPACIDAD: 

UNIDAD DE 
ATENCIÓN 

INTEGRAL (UAI) 

 
 
 
 
 

 
Sub Programa de 

Promoción y 
prevención 

 
Firma del consentimiento 

informado. 
Firma del registro. 

Copia del documento de 
identidad del beneficiario y de los 
padres de familia y/o acudiente. 
Fotocopia del carnet de salud. 

Fotocopia de la historia clínica o 
diagnóstico. 

Original del certificado de 
residencia. 

Verificación por parte Sisbén. 
Remisión de la institución 

Educativa. 
Examen visual y auditivo. 

 
Menores 

escolarizados 
en preescolar 

y primera 
infancia. 

Menores de 5 
años no 

escolarizados 
vinculados en 

proceso de 
estimulación 
adecuada. 
Asesoría a 
padres de 

familia. 

 
Este programa va enfocado a niños y niñas 

menores de cinco años que presentan 
dificultades en sus procesos sensorios 
motores y de comunicación que están 

escolarizados en las I.E.D y en los 
programas de primera infancia del 

municipio, se realizan tamizajes a las I.E.D 
públicas desde las áreas de 

fonoaudiología y terapia ocupacional. (De 
acuerdo al cronograma y horario 
establecido con las instituciones 

educativas) 

 
Modalidad: Presencial 



 

 

 

  
 
 
 
 
 

Sub Programa 
Supérate 

 
Firma del consentimiento 

informado. 
Firma del registro. 

Copia del documento de 
identidad del beneficiario y de los 
padres de familia y/o acudiente. 
Fotocopia del carnet de salud. 

Fotocopia de la historia clínica o 
diagnóstico. 

Original del certificado de 
residencia. 

Verificación por parte Sisbén. 
Remisión de la institución 

Educativa. 
Examen visual y auditivo. 

 
 
 

Menores de 
14 años en 

condición de 
discapacidad 

física, 
sensorial y/o 

cognitiva 
vinculados a 
la I.E.D y/o 
asistentes a 

la UAI. 

 
Este programa va dirigido a menores de 0- 
14 años en condición de discapacidad; en 

las áreas de Terapia Ocupacional, 
Fonoaudiología, Fisioterapia, Educación 

Especial y Psicología que están en proceso 
de inclusión educativa, se apoya a las 

instituciones públicas con un docente de 
apoyo con el objetivo de brindar asesorías 

a los docentes en el tema de ajustes 
razonables y a los padres de familia en la 
vinculación de sus hijos al colegio. Horario 

de atención de lunes a viernes de 1:00pm a 
4:00pm. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 

 
 
 

Sub Programa 
Encáusate 

 
Firma del consentimiento 

informado. 
Firma del registro. 

Copia del documento de 
identidad del beneficiario y de los 
padres de familia y/o acudiente. 
Fotocopia del carnet de salud. 

Fotocopia de la historia clínica o 
diagnóstico. 

Original del certificado de 
residencia. 

Verificación por parte Sisbén. 
Remisión de la institución 

Educativa. 
Examen visual y auditivo. 

 
 
 

 

 
Población 

con 
Discapacidad 
mayor de 14 

años. 

 
Este programa va dirigido a la población 

con discapacidad mayor de 14 años, 
inscrita al programa que se ejecuta de 

lunes a viernes en horario de 7:30 a.m. a 
12:00 m. quienes cuentan con transporte, 
desayuno, refrigerio reforzado y atención 

terapéutica desde las áreas de 
fonoaudiología, terapia ocupacional, 

psicología, educación especial, fisioterapia 
y taller de manualidades este grupo se 

vincula en actividades de orden cultural, 
recreo-deportivo y pre-vocacional. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 
 
 

 
Sub Programa de 

Avance en el 
Aprendizaje 

 
Firma del consentimiento 

informado. 
Firma del registro. 

Copia del documento de 
identidad del beneficiario y de los 
padres de familia y/o acudiente. 
Fotocopia del carnet de salud. 

Fotocopia de la historia clínica o 
diagnóstico. 

Original del certificado de 
residencia. 

Verificación por parte Sisbén. 
Remisión de la institución 

Educativa. 
Examen visual y auditivo. 

 
 
 

Menores 
escolarizados 

, remitidos 
por los 

docentes de 
las 

instituciones 
educativas 

del municipio. 

 

 
Este programa va dirigido a los niños, niñas 

y jóvenes con dificultades de aprendizaje 
y/o bajo rendimiento escolar de las I.E.D 

del municipio y de acuerdo a los requisitos 
del manual de convivencia, se les brinda 

apoyo en las áreas de Terapia 
Ocupacional, Fonoaudiología, Educación 

Especial, Fisioterapia y Psicología. Horario 
de atención de lunes a viernes de 1:00 p.m. 

a 4:00 p.m. 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 
 

 
COORDINACIÓN 
DE LUDOTECAS 

 
 
 
 

 
Programa de 

Ludotecas 

 
Todo menor de 5 años debe estar 

acompañado de un adulto 
responsable. 

A partir de los 2 años es 
obligatorio usar el tapabocas 

dentro de la ludoteca. 
Teniendo el aforo permitido por 

secretaria de salud, de cada 
ludoteca el juego permitido es de 

una hora. 
Toda persona que ingrese a 
ludoteca debe registrarse. 

 
 
 
 

 
Comunidad 
en General 

 
Brindar a las familias Soposeñas diferentes 
juegos lúdicos, fortaleciendo las destrezas, 
habilidades, valores y actitudes necesarias 
para un desarrollo integral; propiciando los 

vínculos, enseñando a niños, niñas y 
jóvenes, adolescentes y adultos a ser 

solidarios y a compartir en familia. 

 
Modalidad: Presencial 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OFICINA DE 

FAMILIAS EN 
ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
Programa de 
Familias en 

Acción 

 
Las inscripciones para ingreso al 
programa de Familias en Acción 
solamente se realizan mediante 
convocatorias programadas por 

el DPS. 
Que la titular se encuentre 

incluida en la base de datos del 
Sisbén IV 

Que la titular haya sido 
seleccionada en el proceso de 
focalización (Sisbén grupos del 

A1 al B4) 
Que en su núcleo familiar cuente 

con NNA menores de 18 años 
Para la entrega de incentivos 

monetarios se realizan de 
acuerdo al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en el 

Contrato Social. (Controles 
médicos y asistencia escolar). 

 

Familias con 
niños, niñas o 
adolescentes 
reconocidas 

como 
víctimas de 

desplazamien
to toto, que 

sean parte de 
una 

comunidad 
indígena, que 

estén en la 
Red Unidos o 
que cuenten 

con el 
puntaje de 

Sisbén 
exigido por el 

programa. 

 
 
 

 
Más Familias en Acción es el programa de 

Prosperidad Social que ofrece a todas 
aquellas familias con niños, niñas y 

adolescentes menores de 18 años que 
requieren un incentivo económico 

condicionado para tener una alimentación 
saludable. 

Controles de crecimiento y desarrollo a 
tiempo y permanencia en el sistema 

escolar. 

 
Modalidad: Mixto 

 
 
 
 
 
 

 
Jóvenes en 

Acción 

 
Cumplir con la edad requerida 

Ser bachiller 
No tener título profesional 

Estar estudiando en instituciones 
de educación superior públicas 
Pertenecer a alguna de las bases 

de datos identificadas de: 
- Familias en Acción 

- Red Unidos 
- Sisbén (Grupos Vulnerable) 

- Registro único de Víctimas 
(RUV) 

- Listas censales indígenas 

- Jóvenes del ICBF con medida 
de adaptabilidad o 

responsabilidad penal. 

 
 
 
 
 
 

Jóvenes 
entre los 14 y 

28 años 

 
 
 
 
 

Jóvenes en Acción es un programa del 
Departamento para Prosperidad Social 

(DPS), de la Presidencia de la República 
de Colombia, que apoya a los jóvenes en 

condición de pobreza y vulnerabilidad. 

 
Modalidad: Mixto 

 
 
 
 

OFICINA DE 
VÍCTIMAS 

 
 
 
 

Programa de 
Víctimas 

 
 
 
 

Estar en el registro único de 
víctimas (VIVANTO) 

 
 

 
Personas 

Víctimas del 
Conflicto 

 
Brindar acompañamiento en el proceso de 
implementación de acciones y actividades 

conforme a la ley 1448 de 2011 en el 
desarrollo de programas dirigidos a la 

población vulnerable en el municipio de 
Sopó 

 
Modalidad: Mixto 

 
 
 
 

 
OFICINA DE 
POBREZA Y 
POBREZA 
EXTREMA 

 
 
 
 

 
Programa de 

Pobreza y 
Pobreza Extrema 

 
 
 
 
 
 
Actualización metodología Sisbén 

A y B 

 
 
 
 
 
 

Núcleos 
Familiares 

 
Promover la superación de las condiciones 

de pobreza y pobreza extrema de la 
población en condición de vulnerabilidad 

que se identifique en el municipio, 
garantizando el acceso a la oferta social del 
estado que permita el restablecimiento de 

sus derechos, a través de diferentes 
actividades que incentiven la reactivación 
económica y la inclusión social de dicha 

población, para la generación de ingresos y 
el reconocimiento de la cadena de valor. 

 
Modalidad: Mixto 



 

 

 

 
 

 
OFICINA DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

 
 

 
Programa en 

Derechos 
Humanos 

 
 

Cualquier amenaza, 
inobservancia o vulneración de 
sus derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución 
Política de Colombia 

 
 
 
 

Comunidad 
en General 

 
Brindar orientación y acompañamiento a la 

población de especial cuidado ante la 
posible amenaza, inobservancia y 

vulneración de sus Derechos, con procesos 
ejecutados en conjunto con las diferentes 

dependencias de la administración. 

 
Modalidad: Mixto 

 

 

 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Karen Silva Guacaneme Calle 4 No 3-26 Directora de Juventud 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188471599 No aplica dir.juventud@sopo-cundinamarca.gov.co 

DIRECCIÓN DE MUJER, EQUIDAD Y GÉNERO 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Yudith Rocío Rodríguez Calle 2 No 3-68 Oficina 308 Directora de Mujer, Equidad y Género 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3212114541 / 8711003 No aplica dir.meg@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE ADULTO MAYOR 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Ana Rosa Cubillos Transversal 6 No 1A-13 Coordinadora Programa de Adulto Mayor 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

8710505 No aplica centrodia@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE DISCAPACIDAD 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Doris Ávila Carrera 1 No 2-86 Coordinadora Programa Unidad de Atención Integral 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

8710510 No aplica inclusion@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE FAMILIAS EN ACCIÓN 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Mónica Ximena Peña 
Carrera 3 No 2-45 (Alcaldía 

Municipal) 
Enlace municipal Programa Familias en Acción 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188144251 / 5876644 633 familiasenaccion@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Ángela Pilar Lozano Carrera 4 No 3 A - 11 Enlace municipal de víctimas del conflicto 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

CONTACTO 

mailto:dir.juventud@sopo-cundinamarca.gov.co
mailto:dir.meg@sopo-cundinamarca.gov.co
mailto:centrodia@sopo-cundinamarca.gov.co
mailto:inclusion@sopo-cundinamarca.gov.co
mailto:familiasenaccion@sopo-cundinamarca.gov.co


 

 

 

3023106181 No aplica redunidos@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE POBREZA Y POBREZA EXTREMA 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Cristina Bello Carrera 4 No 3 A- 11 Enlace municipal de pobreza y pobreza extrema 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3108149202 No aplica superacionpobrezasopo@gmail.com 
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La Secretaría de Educación tiene como objetivo garantizar el derecho a la educación de calidad 

para niños, adolescentes, jóvenes y adultos con la participación del municipio, las familias y 

demás organizaciones empresariales y sociales. 
 

- Planear y dirigir la prestación del servicio educativo en el marco de la inspección, 

vigilancia y control de los distintos niveles educativos en el municipio, de acuerdo con la 

normatividad vigente y bajo principios de equidad, calidad, oportunidad, pertinencia y  

eficiencia. 

- Desarrollar e implementar programas y estrategias que garanticen el acceso, la 

permanencia, la cobertura y la felicidad de los estudiantes en el sistema educativo, a 

través de incentivos como alimentación escolar, transporte escolar, útiles escolares, 

bienestar de los estudiantes y políticas multisectoriales. 

- Diseñar e implementar proyectos y estrategias en articulación con la Secretaría de 

Ciencia, Tecnología e Innovación con miras a la innovación educativa, que busquen la 

implementación de las áreas STEAM y las TIC en las aulas de clase y demás instituciones 

educativas. 

- Formular y promover programas de articulación entre la educación media y la educación 

superior, así como el acceso y permanencia en la educación terciaria, a jóvenes del 

municipio, a través de apoyos financieros o la generación de oportunidades en formación 

post-media. 

- Diseñar, coordinar e implementar las acciones derivadas del programa de Escuela de la 

Familia involucrando a la comunidad educativa en su desarrollo. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Funciones:  



 

 

 

DEPENDENCIA 
Y/O ÁREA 

ENCARGADA 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

 
REQUISITOS 

POBLACIÓN 
OBJETO 

 
OBSERVACIONES 

 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 

Puntos de 
Innovación 

Autodidacta - 
PIAD 

 
Formulario de Inscripción 

Fotocopia cédula 
Fotocopia del documento de identidad 

acudiente. 
Fotocopia copia Sisbén 

Fotocopia copia del certificado 
emitido por el ADRES. 

 
 

Toda la 
comunidad 

 
 

Modalidad: Presencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fondo Especial 
para el Fomento 

de la Educación ï 
FOES (Auxilio de 
Sostenimiento) 

 
-Fotocopia cédula 

-Certificación de residencia del Municipio 
de Sopó, debe contener sector, dirección 
e indicar que el solicitante lleva más de 

10 años viviendo 
-Copia de recibo público de energía en el 

que evidencia el estrato y dirección 
-Sabana de notas del semestre 

inmediatamente anterior expedido por la 
Institución, en el que se evidencia haber 

aprobado el semestre obteniendo un 
promedio mínimo de 3.0 sobre 5 o su 

equivalente (para estudiantes de 
segundo semestre en adelante) 
-Copia del recibo de matrícula o 

certificación de la Institución, donde se 
especifique el periodo a cursar y el valor 

a cancelar 
-Certificado del ICFES 

-Estar inscrito en el Sisbén del municipio 
de Sopó 

-Formato de inhabilidades 

-Certificado de paz y salvo con el tesoro 
municipal de sopó 

-Formulario de solicitud del auxilio 
educativo dispuesto en la web de la 

alcaldía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La convocatoria se realiza 
semestralmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fondo Especial 
para el Fomento 

de la Educación ï 
FOES (Subsidio 
de Transporte) 

 
-Fotocopia cédula 

-Certificación de residencia del Municipio 
de Sopó, debe contener sector, dirección 
e indicar que el solicitante lleva más de 

10 años viviendo 
-Copia de recibo público de energía en el 

que evidencia el estrato y dirección 
-Sabana de notas del semestre 

inmediatamente anterior expedido por la 
Institución, en el que se evidencia haber 

aprobado el semestre obteniendo un 
promedio mínimo de 3.0 sobre 5 o su 

equivalente (para estudiantes de 
segundo semestre en adelante) 
-Copia del recibo de matrícula o 

certificación de la Institución, donde se 
especifique el período a cursar y el 

valora cancelar 
-Horario de clases del semestre a cursar 
-Estar inscrito en el Sisbén del municipio 

de Sopó 
-Formato de inhabilidades 

-Certificado de paz y salvo con el tesoro 
municipal de Sopó 

-Formulario de solicitud del auxilio 
educativo dispuesto en la web de la 

alcaldía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudiantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La convocatoria se realiza 

semestralmente 



 

 

 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fondo Especial 
para el Fomento 

de la Educación ï 
FOES (Estímulo 
a Mejor Prueba 

SABER 11) 

 
-Fotocopia cédula 

-Certificación de residencia del Municipio 
de Sopó, debe contener sector, dirección 
e indicar que el solicitante lleva más de 5 

años viviendo 
-Certificación laboral de la 

empresa/entidad contratante o 
certificación de ingresos expedida por 

contador público titulado 
-Copia del recibo de matrícula o 

certificación de la Institución, donde se 
especifique el periodo a cursar y el valor 

a cancelar 
- Estar inscrito en el Sisbén del municipio 

de Sopó 
-Certificado del ICFES 

-Certificación emitida por la Institución 
Educativa en donde se acredite que el 
estudiante fue el mejor ICFES de la IED. 

-Formato de inhabilidades 
-Certificado de paz y salvo con el tesoro 

municipal de Sopó 
-Formulario de solicitud del auxilio 

educativo dispuesto en la web de la 
alcaldía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se otorgará anualmente hasta 
cinco (5) estímulos a las mejores 
pruebas SABER 11 con el valor 

total de un semestre sin que 
supere los seis (6) SMMLV para 

cursar el primer semestre 
académico 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Fondo Especial 
para el Fomento 

de la Educación ï 
FOES (Estímulo 

a Excelencia 
Académica) 

 
-Fotocopia cédula 

-Certificación de residencia del Municipio 
de Sopó, debe contener sector, dirección 
e indicar que el solicitante lleva más de 5 

años viviendo 
-Certificación laboral de la 

empresa/entidad contratante o 
certificación de ingresos expedida por 

contador público titulado 
-Copia del recibo de matrícula o 

certificación de la Institución, donde se 
especifique el periodo a cursar y el valor 

a cancelar 
- Estar inscrito en el Sisbén del municipio 

de Sopó 
-Certificado del ICFES 

-Certificación emitida por la Institución 
Educativa en donde se acredite que el 
estudiante fue el mejor ICFES de la IED. 

-Formato de inhabilidades 

-Certificado de paz y salvo con el tesoro 
municipal de Sopó 

-Formulario de solicitud del auxilio 
educativo dispuesto en la web de la 

alcaldía 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Estudiantes 

 
 
 

 
 
 
 
 

Se otorgará anualmente hasta 
cuatro (4) estímulos a los mejores 

bachilleres de las instituciones 
educativas públicas, uno (1) por 

cada institución pública del 
municipio, con el valor total del 

semestre sin superar los seis (6) 
SMMLV para cursar un semestre 

académico 

 

 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 

Fondo Especial 
para el Fomento 

de la Educación ï 
FOES (Estímulo 

 

-Fotocopia cédula 
-Certificación de residencia del Municipio 
de Sopó, debe contener sector, dirección 
e indicar que el solicitante lleva más de 5 

años viviendo 

 
 
 

Estudiantes 

 
Se otorgará cada semestre siete 

(7) estímulos a los mejores 
promedios universitarios técnicos 
tecnológicos y profesionales con 

los promedios más altos en el 
semestre inmediatamente 



 

 

 

 a Mejor 
Promedio) 

-Certificación laboral de la 
empresa/entidad contratante o 

certificación de ingresos expedida por 
contador público titulado 

-Copia del recibo de matrícula o 
certificación de la Institución, donde se 

especifique el periodo a cursar y el valor 
a cancelar 

- Estar inscrito en el Sisbén del municipio 
de Sopó 

-Certificado del ICFES 

-Certificación emitida por la Institución 
Educativa en donde se acredite que el 
estudiante fue el mejor ICFES de la IED. 

-Formato de inhabilidades 

-Certificado de paz y salvo con el tesoro 
municipal de Sopó 

 
-Formulario de solicitud del auxilio 

educativo dispuesto en la web de la 
alcaldía 

 anterior, con el valor total de un 
semestre académico sin superar 

los seis (6) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes 

SMMLV 

 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 

 
Yo Sí Puedo 

 
Formulario de Inscripción 

Fotocopia cédula 
Fotocopia copia Sisbén 

Fotocopia copia del certificado emitido por 
el ADRES 

 
 

Toda la 
comunidad 

 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 

ABC ï 
Acompañamiento 

Básico 
Complementario 

 
Fotocopia del documento de identidad de 

usuarios 
Fotocopia del documento de identidad 

acudiente 
Fotocopia copia Sisbén 

Fotocopia copia del certificado 
emitido por el ADRES. 

 
 
 

Toda la 
comunidad 

 
 

 
Modalidad: Presencial 

 

 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 

TICôs 

 
Diligenciar formato (INSCRIPCIÓN A 

PROGRAMAS) 
Documento de identidad del usuario 

Fotocopia copia Sisbén 
Fotocopia copia del certificado emitido por 

el ADRES. 

 

 
Toda la 

comunidad 

 
 
 

Modalidad: Presencial 

 

 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 

Punto Vive Digital 

 
Diligenciar formato (INSCRIPCIÓN A 

PROGRAMAS) 
Documento de identidad del usuario 

Fotocopia copia Sisbén 
Fotocopia copia del certificado emitido por 

el ADRES. 

 

 
Toda la 

comunidad 

 
 
 

Modalidad: Presencial 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 

 
Yo Soy Robótica 

 
Diligenciar Formato (INSCRIPCIÓN A 

PROGRAMAS) 
Fotocopia del documento de identidad del 

usuario. 
Fotocopia del documento de identidad del 

Acudiente para menores de edad. 
Fotocopia copia Sisbén. 

Fotocopia copia del certificado emitido por 
el ADRES. 

 
 
 

Toda la 
comunidad 

 
 
 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 

 
Yo Soy Bilingüe 

 
Fotocopia del documento de identidad del 

usuario. 
Fotocopia del documento de identidad del 

Acudiente para menores de edad. 
Fotocopia copia Sisbén. 

Fotocopia copia del certificado emitido por 
el ADRES. 

 
 
 

Toda la 
comunidad 

 
 

 
Modalidad: Presencial 



 

 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 

Convenios con 
Instituciones de 

Educación 
Superior 

 
Fotocopia del documento de identidad 

Fotocopia Sisbén 
Certificado de residencia con fecha de 

expedición no mayor a un mes y 
confirmando residencia mayor a cinco 

años 
Certificado de notas a partir del segundo 

Semestre. 

 
 
 

Personas que 
hayan cursado 
con éxito grado 

11° 

 
 
 

 
Modalidad: Presencial 

 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

SENA ï Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 

 
Documento de identidad del estudiante 

ampliado al 150%. 
Certificado de residencia mayor o igual a 

5 años emitido por la Junta de Acción 
Comunal del sector donde reside. 

Certificado del Sisbén. 
Datos básicos como: Número de 

teléfono, correo, dirección, el sector 
donde reside, nombre de la universidad, 
programa de pregrado o posgrado y el 

semestre. 
Registrarse en Sena Sofía Plus. 

 
 
 

 
Personas que 
hayan cursado 
con éxito grado 

11° 

 
 
 
 
 
 

Modalidad: Depende del curso 

 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 

Alimentación 
Escolar 

 

Aplica toda la población estudiantil activa 
en matricula de las Instituciones Públicas 

del municipio. 

 
Estudiantes de 
Instituciones 
Educativas 
Públicas 

 

 
No aplica 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
 

Transporte 
Escolar 

 
Estar matriculado en una de las cuatro 
instituciones educativas públicas del 

municipio de Sopó. 
Formato de inscripción a programas 

Fotocopia de Sisbén 
Fotocopia de del certificado 
emitido por el ADRES 

 
 

Estudiantes de 
Instituciones 
Educativas 
Públicas 

 
 

 
No aplica 

 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 

 
 
 
 

Equipo 
interdisciplinario 

 
La población debe estar escolarizada en 
las I.E.D. públicas del Municipio de Sopó. 

De acuerdo a la ruta de atención 
establecida se debe tener remisión por 
parte de las I.E.D. pública del Municipio 
de Sopó y/o por algún otro programa de 

la Secretaría de Educación. 
Formato de consentimiento informado, 

diligenciado en su totalidad por el 
representante legas de los estudiantes 
que requieran el apoyo biopsicosocial. 

 

 
 

 
Estudiantes de 
Instituciones 
Educativas 
Públicas 

 

 
 
 

 
No aplica 

 
 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Jennifer Urrego 
Carrera 3 No 2-45 (Alcaldía 

Municipal) 
Secretaria de Educación 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188160874 / 5876644 606 - 645 educacion.sec@sopo-cundinamarca.gov.co 

PROGRAMA DE BILINGÜISMO 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

CONTACTO 

mailto:educacion.sec@sopo-cundinamarca.gov.co


 

 

 

Nicolás Pardo 
Carrera 3 No 2-45 (Alcaldía 

Municipal) 
Coordinador 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188633975 No aplica equipoyosoybilingue2022@gmail.com 

PROGRAMA DE ROBÓTICA 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Rubén Robayo 
Carrera 3 No 2-45 (Alcaldía 

Municipal) 
Coordinador 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188633975 No aplica Educación.sec@sopo-cundinamarca.gov.co 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Francisco Lesmes 
Carrera 3 No 2-45 (Alcaldía 

Municipal) 
Coordinador 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188633975 No aplica paidseceducacionsopo@gmail.com 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

mailto:equipoyosoybilingue2022@gmail.com
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mailto:paidseceducacionsopo@gmail.com


 

 

 



 

 

 

 
 

La Secretaría de Deportes tiene como objetivo diseñar, organizar, ejecutar y garantizar 

programas de iniciación, formación y especialización deportiva promoviendo la enseñanza y 

utilización constructiva del tiempo libre y la recreación. 
 

- Fomentar la masificación del deporte en todas sus manifestaciones en el territorio 

municipal. 

- Asesorar, fomentar y apoyar las organizaciones deportivas del nivel municipal, como 

clubes y comités para el cumplimiento de su misión. 

- Organizar, fomentar, ejecutar y participar en competencias deportivas de carácter 

municipal, departamental, nacional e internacional, que contribuyan al desarrollo 

deportivo de los habitantes y al posicionamiento del municipio. 

- Promover estrategias orientadas a la detección de talentos y la reserva deportiva. 

- Dirigir, orientar y coordinar el desarrollo de la actividad física extraescolar como factor 

social, y determinar las políticas, planes, programas y estrategias para su desarrollo con 

fines de salud, bienestar y condición física para la comunidad. 

- Fomentar espacios de promoción de actividad física, deporte y recreación como habito 

para el mejoramiento de la calidad de vida, la salud y el bienestar social de la comunidad. 

- Planear, controlar y evaluar la proyección del deporte competitivo y de alto rendimiento 

en coordinación con las federaciones deportivas y otras autoridades competentes, en 

pro del desarrollo social de acuerdo con los principios del movimiento olímpico. 

- Fomentar el deporte formatico y comunitario, promoviendo la enseñanza y utilización 

constructiva del tiempo libre para el perfeccionamiento personal y los servicios de la 

comunidad, diseñando actividades en deporte y recreación para diferentes grupos 

etarios y poblaciones. 

SECRETARÍA DE DEPORTES 

Funciones:  



 

 

 

DEPENDENCIA 
Y/O ÁREA 

ENCARGADA 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

 
REQUISITOS 

POBLACIÓN 
OBJETO 

 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE 

DEPORTES 

Inscripción a 
programas de 
Escuelas de 
Formación 
Deportiva 

 
Ajedrez 
Atletismo 

Bádminton 
Baloncesto 
Capoeira 

Ciclo montañismo 
Diversamente hábil 

Futbol 
Futsal 

Gimnasia 
Golf 

Karate-do 
Kung fu 
Natación 

Patinaje de 
velocidad 

Patinaje artístico 
Porras 

Taekwondo 
Tenis de campo 
Tenis de mesa 

Ultímate 
Voleibol 

Voleibol arena 

 
 
 
 
 

 
Copia escaneada del 

documento de identidad del 
deportista. 

Copia escaneada del documento 
de identidad del acudiente 

(Menores de edad). 
Certificado afiliación EPS o 

consulta de afiliados 
BDUA-ADRES. 

Puntaje Sisbén-digital. 
Consentimiento informado para 
la participación en programas 
deportivos, recreativos y de 

actividad física. 
Consentimiento Informado para 

el retorno a los entrenamientos en 
el marco de la pandemia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Toda la 

comunidad 

 
 
 

 
De acuerdo al estatuto tributario, 
a partir del primero de enero del 
año 2017, las personas nuevas 
que se inscriban a las escuelas 

de formación deportiva, artística y 
cultural y que habiten en 

viviendas de estrato 4, 5 y 6 y 
que tengan menos de cinco (5) 

años de residencia en el 
municipio, pagarán en la 

Secretaría de Hacienda como 
derechos de participación en 

estas escuelas, un valor 
semestral equivalente a dos 

punto cinco (2.5) salarios 
mínimos diarios vigentes. 

Similar tratamiento, tendrán las 
nuevas inscripciones de personas 
beneficiarias de las escuelas de 
formación artística y cultural no 

residentes en el Municipio. 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
DEPORTES 

 
 
 
 

Centros de 
iniciación deportiva, 

maratón escolar, 
matrogimnasia, 
matronatación y 

detección de 
talentos 

Copia escaneada del documento 
de identidad del deportista. 

Copia escaneada del documento 
de identidad del acudiente 

(menores de edad). 
Certificado afiliación EPS o 

consulta de afiliados 
BDUA-ADRES. 

Puntaje Sisbén-Digital. 
Consentimiento informado para 
la participación en programas 

deportivos recreativos y de 
actividad física. 

Consentimiento informado para 
el retorno a los entrenamientos en 

el marco de la pandemia. 

 
 
 
 
 
 
 

Niños de 0 a 5 
años 

 
 
 
 
 
 

 
No aplica 

 

SECRETARÍA DE 
DEPORTES 

 

Gimnasio y 
aeróbicos 

Cumplir con los documentos de 
inscripción 
Firmar los 

consentimientos informados, 

 

Toda la 
comunidad 

 

 
No aplica 

 

 

SECRETARÍA DE DEPORTES 

FUNCIONARIO DE CONTACTO DIRECCIÓN CARGO 

Lucy Téllez 
Calle 4 No 2-08 (Coliseo 

Municipal) 
Auxiliar Administrativo 

teléfono EXTENSIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

3188345094 / 8572746 No aplica deportes.sec@sopo-cundinamarca.gov.co 

CONTACTO 

mailto:deportes.sec@sopo-cundinamarca.gov.co


 

 

 




















































































